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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS 

SUBDIRECCION DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
 

RESOLUCIÓN        DGL No 
“Por la cual se reglamenta el uso de las aguas de la quebrada Susalí y sus tributarios desde 
su nacimiento hasta su confluencia con el río Servitá, jurisdicción del municipio de Cerrito, 

Departamento de Santander y se dictan otras disposiciones” 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER – CAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS 
EN ESPECIAL LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY 99 DE 1993, LOS DECRETOS 2811 DE 

1974 Y 1076 DE 2015CONSIDERANDO 
 

1. Que según el artículo 31 de la ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones autónomas 
regionales “ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas 
hidrográficas ubicadas dentro del área de su jurisdicción conforme a las disposiciones 
superiores y a las políticas nacionales”. 

 
2. Que la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 

(2010-2014), en el artículo 215 establece la competencia de las Corporaciones Autónomas 
Regionales  y de Desarrollo Sostenible, en la gestión del recurso hídrico, dentro de los 
cuales se destacan el ordenamiento del recurso hídrico, el otorgamiento de concesiones de 
aguas, la reglamentación de usos de agua, el otorgamiento de los permisos de vertimiento 
y la reglamentación de los vertimientos, la evaluación control y seguimiento ambiental de la 
calidad del recurso hídrico, de los usos del agua y de los vertimientos, la formulación, 
ejecución y cofinanciación de programas y proyectos de recuperación, restauración, 
rehabilitación y conservación del recurso hídrico y de los ecosistemas que intervienen en 
su regulación. 
 

3. Que el artículo 156 del Decreto Ley 2811 de 1974 establece que para el aprovechamiento 
de las aguas se estudiará en conjunto su mejor distribución en cada corriente o derivación, 
teniendo en cuenta el reparto actual y las necesidades de los predios. Y que las personas 
que puedan resultar afectadas con la reglamentación, tienen derecho a conocer los estudios 
y de participar en la práctica de las diligencias correspondientes 

 
 

4. Que el artículo 157 ibídem, indica que Cualquier reglamentación de uso de aguas podrá ser 
revisada o variada, a petición de la parte interesada o de oficio, cuando hayan cambiado 
las condiciones o circunstancia que se tuvieron en cuenta para efectuarla y siempre que se 
haya oído a las personas que puedan resultar afectadas con la modificación. 

 
5. Que artículo 2.2.3.2.1.1 del Decreto 1076 de 2015, establece que la autoridad ambiental 

competente, con el fin de obtener un mejor control de la calidad de los cuerpos de agua 
podrá reglamentar las fuentes hídricas, en orden a asegurar su preservación cuantitativa y 
cualitativa para garantizar la disponibilidad permanentemente del recurso y proteger los 
demás recursos que dependan de ella.  

 
6. Que el artículo 2.2.3.2.13.1 de decreto 1076 de 2015, dispone que la autoridad ambiental 

competente con el fin de obtener una mejor distribución de las aguas de cada corriente o 
derivación, de acuerdo con los artículos 156 y 157 del Decreto Ley 1811 de 1974, 
reglamentará cuando lo estime conveniente de oficio o a petición de parte, el 
aprovechamiento de cualquier corriente o depósito de aguas públicas, así como las 
derivaciones que beneficien varios predios.  Para ello se debe adelantar un estudio 
preliminar con el fin de determinar la conveniencia de la reglamentación, teniendo en cuenta 
el reparto actual, las necesidades de los predios que las utilizan y las de aquellos que 
puedan aprovecharlas 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


 “ 

 

 

 

OF. PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio  Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

 
7. Que el artículo 2.2.3.2.13.2. de la misma normativa establece que si del resultado del 

estudio a que se refiere el artículo anterior, se deduce la conveniencia de adelantar la 
reglamentación, la autoridad ambiental competente así lo ordenará mediante providencia 
motivada. 
 

8. Que de acuerdo con el artículo 2.2.3.2.13_8 Sección 13 del Decreto 1076 de 2015 toda 
reglamentación de aguas afecta los aprovechamientos existentes, es de aplicación 
inmediata e implica concesiones para los beneficiarios, quienes quedan obligados a 
cumplir las condiciones impuestas y sujetos a las causales do caducidad de que 
trata el Decreto Ley 2811 de 1971 y el Decreto 1076 de 2015. 

 
 

9. Que la reglamentación del uso del agua es el proceso administrativo por el cual se realiza 
la ordenación del recurso hídrico. Debe garantizar la distribución equitativa, eficiente y 
suficiente del agua de acuerdo a la oferta, a las necesidades básicas y productivas de la 
población, y a los requerimientos ambientales para conservar el equilibrio ecológico. En 
esa dirección, la reglamentación evita conflictos distributivos, productivos, sociales, 
y favorece el desarrollo económico y social de las comunidades sin producir danos 
irreversibles en la naturaleza. 
 

10. Que según lo dispuesto en los artículos 157 del Decreto-Ley 2811 de 1974, 
202.3.2.13.10 Sección 13 del Decreto 1076 de 2015, cualquier reglamentación de uso 
de aguas puede ser variada o revisada de oficio o a petición de parte interesada cuando 
hayan cambiado las condiciones o circunstancias que se tuvieron en cuenta para 
efectuarla. 
 

11. Que el Decreto-Ley 2811 de 1974, en su artículo 89 establece que la concesión de un 
aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las 
necesidades que imponga el objeto para el cual se destina, en concordancia con lo 
expuesto en el artículo 2.2.3.7.2 Sección 7 del Decreto 1076 de 2015, es decir, el 
suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda 
garantizar el caudal concedido. 
 

12. Que la precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad, y en casos de 
escasez, todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, según lo establecido en el 
artículo 2.2.3.2.13.16 Sección 13 del Decreto 1076 de 2015. 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.13.8 Sección 13 del Decreto 
1076 de 2015, el uso doméstico tendrá siempre prioridad sobre los demás, los usos 
colectivos sobre los individuales y los de los habitantes de una región sobre los de 
fuera de ella, en consecuencia, con el articulo: 2.2.3.2.7.6 Sección 7 del mismo decreto 
en el cual se indica el orden de prioridad para otorgar concesión de aguas. 
 

14. Que la Ley 373 de 1997 señala en su artículo tercero que es obligación de todos los 
usuarios del recurso hídrico, presentar para aprobación de las corporaciones 
autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, el programa de uso eficiente 
y ahorro de agua. 
 

15. Que, a su vez, las personas y usuarios cuyos predios son cruzados por la red de 
drenaje de la Quebrada Susali y sus tributarios, están obligados a proteger las 
márgenes tanto de la corriente principal cómo de sus afluentes. 
 

16. Que las personas beneficiarias de los caudales distribuidos mediante la presente 
reglamentación con caudales superiores a un litro por segundo están obligados a 
presentar ante la Corporación para su estudio, aprobación y registro, los planos de las 
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obras necesarias para la captación: control, conducción, almacenamiento o distribución 
del caudal concedido; así mismo, tendrá la obligación de aceptar y facilitar la vigilancia 
y el control que ejercerá La CAS para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 
 

17. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander en cumplimiento de los artículos 
3 y 4 de la Resolución DGL No 000096 del 24 de febrero  de 2022 , por la cual  se 
ordena la actualización de los estudios soporte para la reglamentación del uso de las aguas 
de la quebrada Susalí, en la jurisdicción del Municipio del Cerrito, Departamento de 
Santander, realizó  las siguientes publicaciones, con una antelación de diez (10) días 
mínimos a la práctica de la visita: 

 
❖ Publicaciones de los avisos, por dos veces consecutivas, en el periódico “EL 

FRENTE " los días 2 y 03 de marzo de 2022 
 

❖ Fijación de su contenido en un lugar público de la alcaldía municipal del Cerrito, 
departamento de Santander. 
 

18. Que en la realización de estudios de reglamentación de la fuente denominada 
Quebrada Susalí y sus tributarios, se dio cumplimiento al artículo 2.2.3.2.13.4 Sección 
13 del Decreto 1076 de 2015 que establece que la visita ocular y los estudios de 
reglamentación de una corriente serán efectuados por funcionarios idóneos en la materia, 
información que se encuentra contenida en el documento técnico y sus anexos donde 
reposa el inventario de usuarios realizado. 
 

19. Que, en todo caso, la CAS como autoridad Ambiental competente podrá determinar 
las características que debe contener cada uno de los aspectos señalados en 
consideración a la fuente y aprovechamiento. 
 

20. Que en cumplimiento de la Resolución DGL No 000096 del 24 de febrero de, la 
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- efectuó las siguientes visitas 
técnicas y de campo con el fin de verificar, entre otros aspectos, la cartografía, 
el censo de usuarios, las condiciones hidrometeorológicas, las necesidades de 
riego y drenaje y las condiciones socio-económicas de la zona, y así proceder a 
calcular los módulos de consumo del recurso hídrico. 
 

Visitas realizadas para la Quebrada Susalí 
Fecha Lugar Número de 

Visitas 24/06/2022 Vereda Naranjo 1 

30/06/2022 Vereda Volcán 1 

01/07/2022 Vereda Volcán 1 

05/07/2022 Vereda Volcán 1 

06/07/2022 Vereda Volcán 4 

07/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 10 

08/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 11 

11/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 8 

12/07/2022 Vereda Volcán 10 

13/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 12 

14/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 8 

15/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 6 

18/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 6 

19/07/2022 Vereda Volcán 2 

21/07/2022 Vereda Volcán 3 

22/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 8 

26/07/2022 Vereda Volcán 2 

27/07/2022 Vereda Naranjo 1 

 
Visitas realizadas para la Quebrada Boquerón 

Fecha Lugar Número de 
Visitas 
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28/06/2022 Vereda Volcán 2 

29/06/2022 Vereda Volcán 3 

30/06/2022 Vereda Volcán 2 

01/07/2022 Vereda Volcán 1 

21/07/2022 Vereda Volcán 3 

 
Visitas realizadas para la Quebrada Frailejonal 

Fecha Lugar Número de 
Visitas 

24/06/2022 Vereda Volcán 1 

25/06/2022 Vereda Tulí y Vereda Volcán 5 

28/06/2022 Vereda Tulí y Vereda Volcán 8 

30/06/2022 Vereda Volcán 3 

01/07/2022 Vereda Volcán 1 

05/07/2022 Vereda Tulí 4 

06/07/2022 Vereda Naranjo, Vereda Tulí y Vereda Volcán 7 

07/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 2 

11/07/2022 Vereda Naranjo y Vereda Volcán 2 

15/07/2022 Vereda Volcán 1 

18/07/2022 Vereda Volcán 2 

19/07/2022 Vereda Tulí y Vereda Volcán 3 

21/07/2022 Vereda Volcán 1 

25/07/2022 Vereda Volcán 3 

26/07/2022 Vereda Volcán 1 

27/07/2022 Vereda Volcán 1 

 

 
Visitas realizadas para la Quebrada Piñuela 

Fecha Lugar Número de 
Visitas 

23/06/2022 Vereda Tulí y Vereda Volcán 4 

24/03/2022 Vereda Tulí y Vereda Volcán 3 

27/07/2022 Vereda Volcán 1 

 
Visitas realizadas para la Quebrada Pozo Grande 

Fecha Lugar Número de 
Visitas 28/06/2022 Vereda Volcán 1 

29/06/2022 Vereda Volcán 3 

30/06/2022 Vereda Volcán 6 

01/07/2022 Vereda Platera y Vereda Volcán 7 

05/07/2022 Vereda Platera 3 

14/07/2022 Vereda Volcán 1 

19/072022 Vereda Platera 2 

25/07/2022 Vereda Volcán 2 

26/07/2022 Vereda Platera 1 

 
Visitas realizadas para la Quebrada Palo Blanco 

Fecha Lugar Número de 
Visitas 

29/06/2022 Vereda Volcán 6 

5/07/2022 Vereda Volcán 1 

19/07/2022 Vereda Volcán 2 

25/07/2022 Vereda Volcán 1 

 
Que, para el análisis de calidad del recurso hídrico, se tornaron muestras en cuatro 
(4) puntos representativos de la cuenca hidrográfica georreferenciados así: 

Punto Nombre Este Norte 
Punto 
1 

Tanque del agua de la Quebrada 
La Piñuela 

5039477 2314210 

Punto 
2 

Tanque de agua de JAC Volcán 
de la Quebrada Frailejona 

5038515 2313634 

Punto 
3 

Tanque de agua ASONARANJOS 5036679 2314870 

Punto 
4 

Punto antes de la entrega de la 
quebrada Susalí con el Rio Servita 

5034876 2314906 
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21. Que, los resultados del muestreo realizado, se encuentran en los anexos del 
documento técnico que reposa en los archivos de la Corporación Autónoma de 
Santander. 
 

22. Que según lo mencionado, para llegar a una distribución equitativa, eficiente y 
suficiente del agua de acuerdo a la oferta disponible, se desarrolló un modelo lluvia 
— escorrentía que permite determinar la oferta hídrica en cualquier punto de la cuenca 
a partir de las características físicas de la cuenca que interviene en el ciclo hidrológico, 
teniendo en cuenta los consumos aguas arriba o abajo del punto de captación con el fin 
de determinar el balance hídrico para cada usuario en cada punto de captación, lo cual 
permite determinar las consecuencias y repercusiones de una captación para la cuenca 
y los demás usuarios del recurso hídrico. 
 

23. Que, de acuerdo con lo anterior, a partir de la ejecutoria de la presente resolución la 
concesión de aguas en favor de los usuarios que se relacionaron en el cuadro del cruce 
de concesiones, quedarán sin efectos jurídicos y su uso se regirá por las condiciones 
consagradas en el presente acto administrativo. 
 

24. Que para calcular la oferta hídrica total y disponible para la cuenca de la Quebrada 
La Susalí se define como caudal mínimo que es excedido el 95% del tiempo en la 
curva de duración de caudales, esto es igual a 0.06 m3/s o 60 l/s. 

 
25. Que, mediante Memorando SGA No 427 de 1999, la entidad fijó los módulos de 

consumo a tener en cuenta en el momento de la evaluación técnica y la elaboración de 
conceptos técnicos para otorgar concesiones de aguas dentro de jurisdicción. 
 

26. Que con base en las anteriores consideraciones se estimó conveniente y oportuno el 
desarrollo del proyecto de actualización y reglamentación de la quebrada la Susalí en el 
Municipio de Cerrito, en el departamento de Santander, con el fin de realizar su 
correspondiente reglamentación que implemente las orientaciones de la política y gestión 
integral del recurso hídrico – GIRH  

 

Que, en mérito de lo expuesto, el director general de la Corporación Autónoma Regional 
de Santander - CAS. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger en todas sus el documento técnico y cartografía 
correspondientes a los estudios soporte para la reglamentación de usos de agua de la 
corriente hídrica Quebrada Susalí y sus tributarios en el Municipio de Cerrito – 
Departamento de Santander por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Reglamentar el uso y aprovechamiento de las aguas de la corriente 
denominada Quebrada Susalí y sus tributarios, localizada en el municipio de Cerrito, de 
acuerdo al proyecto de distribución acogido en el artículo primero el presente acto 
administrativo de la siguiente manera: 
 

Tabla 3 Caudales de Reparto por Cada tributario 

Sector 

 Caudal 
Oferta 
Hídrica 

Acumulado 
(l/s) 

Caudal 
Distribución 

Acumulado (l/s) 

Caudal 
Remanente (l/s) 

1 Parte baja Q. Paloblanco 119.7 21.0 40.7 

2 Quebrada El Romeral - Frailejonal 29.1 8.27 1.1 

3 Quebrada La Piñuela 19.8 3.10 2.1 
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4 Quebrada Boquerón 25.5 1.92 10.9 

5 Quebrada Los Laureles-Boquerón 12.7 0.37 6.33 

6 Parte alta Quebrada Palo Blanco 22.0 4.35 1.42 

7 Parte baja Quebrada Palo Blanco 85.1 11.43 37.69 

8 Quebrada Pozo Grande (Saladito)  58.8 9.85 18.33 

9 Quebrada Leticia - Pozo Grande 26.4 1.16 14.08 

10 NN 1 Afluente El Saladito 5.2 0.44 1.97 

11 NN 2 Afluente El Saladito - Susalí 5.9 1.91 0.00 

12 Parte Alta Quebrada Saladito - Susalí 10.6 0.58 1.84 

13 Parte Media Quebrada Saladito - Susalí 22.2 3.47 1.11 

14 Parte Media Quebrada Peralonso ó Susalí 195.7 37.17 50.78 

15 Parte Baja Quebrada Peralonso ó Susalí 237.2 39.22 64.30 

 
CUADRO DISTRIBUCION GENERAL L/s 

MICROCUENCA DE LA QUEBRADA SUSALI  

Afluente 1. QUEBRADA FRAILEJONA  

Caudal base de reparto 20.40 l/s 
 

 

DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA NO 1  
Oferta hídrica del sector 1: 2.30 l/s 
Caudal de reparto sector 1: 1.92 l/s 

 

Se realiza la captación del predio (308-8545) El Caney. Coordenada 5392919, 2313321.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Caney” (308-8545), Jorge Peña Vera. Coordenadas: 5392179,2313295. Uso: 
abrevadero ganadería (0.014), riego cultivos (0.154), domestico (0.012). 

0.18 

 
Para el predio “La Orqueta” (308-2263), Carmen Cecilia basto Ortiz. coordenadas: 5381346, 
2313534. Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.097), domestico (0.016). 

0.12 

 
Para el predio “La Ranchería” (308-9178), Rodrigo Flores Calderón. Coordenadas:  5391521, 
2313363.Uso: abrevadero ganadería (0.012), riego cultivos (0.068), domestico (0.040). 

0.12 

Caudal asignado acumulado 0.49 l/s  
Caudal remanente del sector 1.43 l/s  
  
DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA SECTOR 2  
Oferta hídrica del sector 2: 2.30 l/s 
Caudal asignado sector 2: 1.92 l/s 

 

Se realiza la captación del predio (308-8545) El Caney. Coordenada5392919, 2313321.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Carretonal” (308-8544), Carlos Eduardo Peña Basto y Jaider Santiago Peña Basto. 
Coordenadas: 5389469, 2313158. Uso: abrevadero ganadería (0.016), riego cultivos (0.136), 
domestico (0.028). 

0.18 

 
Para el predio “Peñita Azul” (308-1870), Roque Julio Galvis. Coordenadas: 5381536, 2313984. Uso: 
abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.096). 

0.10 

 
Para el predio “Peñita Azul” (308-9178), José Miguel Galvis. Coordenadas: 5384624, 2314639. Uso: 
abrevadero ganadería (0.01), riego cultivos (0.148), domestico (0.022). 

0.18 

Caudal asignado acumulado 0.46 l/s  
Caudal remanente del sector 1.46 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA SECTOR 3  
Oferta hídrica del sector 3: 2.30 l/s 
Caudal asignado sector 3: 0.33 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Argentina Romeral, Nacimiento Innominado. Coordenada 5396648, 
2313538. 
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Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Peñita Azul” (308-1870), María del Rosario Romero Galvis e Isidro Ortiz Antolínez. 
Coordenadas: 5383641, 2314399. Uso: riego cultivos (0.09), domestico (0.010). 

0.10 

Caudal asignado acumulado 0.10 l/s  
Caudal remanente del sector 0.23 l/s  

 
DERIVACIÓN SEGUNDA IZQUIERDA No 3  
Oferta hídrica del sector: 15.80 l/s 
Caudal asignado sector: 12.40 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Orqueta. Coordenada 5384748, 2313767.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Picacho” (308-9870), Nelson Iván González Peña. Coordenadas: 5351853, 
2313758. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.198), domestico (0.010). 

0.21 

 
Caudal asignado acumulado 1.05 l/s 

 

Caudal remanente del sector 11.35 l/s  
 
 
 

DERIVACIÓN TERCERA IZQUIERDA No4  
Oferta hídrica del sector: 15.80 l/s 
Caudal asignado sector: 11.35 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Orqueta. Coordenada 5384985, 2313657  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Los Calagos” (308-10537), Leonor Peñaranda Mora y German Peña Peña. 
Coordenadas: 5367773, 231482. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.31), domestico 
(0.018) 

0.33 

 
Para el predio “Palo Seco” (308-871), Bernabé Murillo Pérez. Coordenadas: 5349416, 2314229. Uso: 
abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.205), domestico (0.012). 

0.22 

 
Para el predio “Finca Las Piedras” (308-5900), Carlos Julio Basto Ortiz.  Coordenadas: 5373763, 
2313929. Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.282), domestico (0.032). 

0.32 

 
Para el predio “La Ensillada” (308-4845), Carlos Julio Basto Ortiz. Coordenadas: 5372278, 2314675. 
Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.501), domestico (0.012). 

0.52 

 
Para el predio “Lote 5 La Poa” (308-10540), Edwin Alexis Antoniles Peña. Coordenadas: 5367288, 
2314381. Uso: abrevadero ganadería (0.005), riego cultivos (0.103), domestico (0.022). 

0.13 

 
Para el predio “Palo Blanco y Mesa” (308-6164), Francisco Torres Basto. Coordenadas: 5363825, 
2314381. Uso: abrevadero ganadería (0.012), riego cultivos (0.20), domestico (0.008). 

0.22 

 
Para el predio “La Plazuela” (308-3673), Carlos Saul Ortiz Palacios. Coordenadas: 5362715, 
2313349. Uso: abrevadero ganadería (0.005), riego cultivos (0.199), domestico (0.016). 

0.22 

 
Para el predio “Llano Ondo” (308-4848), Marcos Ortiz Ortiz. Coordenadas5365462, 2314673. Uso: 
abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.314), domestico (0.010). 

0.33 

 
Para el predio “La Mesa”, Javier Torres. Coordenadas 5359211, 2313148. Uso: abrevadero ganadería 
(0.007), riego cultivos (0.201), domestico (0.012). 

0.22 

 
Para el predio “La Violeta” (308-5336), Luis Andelfo Pérez Ortiz. Coordenadas:5355332. 2313432. 
Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.101), domestico (0.028). 

0.13 

 
Para el predio “Los Laures” (308-5359), José de Jesús Palacios. Coordenadas: 5352151, 2313237. 
Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.197), domestico (0.016). 

0.22 

 
Para el predio “Clemente” (308-7784), Néstor Mejía Ortiz. Coordenadas:5349491, 2312534. Uso: 
abrevadero ganadería (0.008), riego cultivos (0.146), domestico (0.016). 

0.17 

 0.02 
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Para el predio “El Curubo”, Luis Francisco Pérez. Coordenadas: 5384965, 2313657. Uso: domestico 
(0.02) 
 
Para el predio “La Ramada” (308-2326), Luis Enrique Correa Correa. Coordenadas: 5355478, 
2313279. Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.214). 

0.22 

 
Para el predio “Piedra de Moler”, Jairo Vera. Coordenadas: 5359762, 2313825. Uso: abrevadero 
ganadería (0.003), riego cultivos (0.207). 

0.21 

 
Para el predio “Casa Quemada” (308-283), Luz Marina Carvajal Ortiz. Coordenadas: 5351651, 
2314883. Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.205), domestico (0.018). 

0.23 

 
Para el predio “La Argelia” (308-2348), Barbara Suarez de Vargas. Coordenadas:5356654, 2313595. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), domestico (0.008). 

0.01 

 
Para el predio “El Mirador” (308-7532), Carlos Julio Basto Ortiz. Coordenadas: 5373648, 2314135. 
Uso: abrevadero ganadería (0.012), riego cultivos (0.096), domestico (0.032). 

0.14 

 
Para el predio “Llano Largo” (308-8923), Susana Merchán de Salinas. Coordenadas: 5355475, 
2313581. Uso: abrevadero ganadería (0.004), domestico (0.016). 

0.02 

Caudal asignado acumulado 4.92 l/s  
Caudal remanente del sector 6.43 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA SECTOR 5  
Oferta hídrica del sector: 14.80 l/s 
Caudal asignado sector: 
 
 

 

Se realiza la captación del predio La Orqueta. Coordenada 5384491, 2313794.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Llano Largo” (308-8923), Susana Mechan de Salinas. Coordenadas: 5355742, 
2313896. Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.304), domestico (0.010). 

0.32 

 
Para el predio “Vista Hermosa” (308-9324), Rubén Darío Salinas Merchán y Rosmira Cárdenas 
Carvajal. Coordenadas: 5355698, 2314145. Uso: abrevadero ganadería (0.006), domestico (0.094). 

0.10 

 
Para el predio “Ruta 55RZ” (308-11689), Zonia Amparo Campos Arismendi. Coordenadas: 5356121, 
2313875. Uso: abrevadero ganadería (0.001), domestico (0.099). 

0.10 

 
Para el predio “El Pino” (308-4930), Rosa Amelia González Sepúlveda. Coordenadas: 5353446, 
2313694. Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.085), domestico (0.012). 

0.10 

Caudal asignado acumulado 5.54 l/s  
Caudal remanente del sector 9.26 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA SECTOR 5  
Oferta hídrica del sector: 18.30 l/s 
Caudal asignado sector: 15.34 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Patiesitos Coordenada 5385648, 2313843  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Peñita Azul” (308-9547), Elba Flores Correa. Coordenadas: 5386768, 2313877. Uso: 
abrevadero ganadería (0.003), domestico (0.007). 

0.01 

 
Para el predio “Los Patiesitos” (308-4264), María Helena Avellaneda Jaimes. Coordenadas: 5387276, 
2314439. Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.20), domestico (0.016). 

0.22 

Caudal asignado acumulado 5.77 l/s  
Caudal remanente del sector 9.57 l/s  

 
DERIVACIÓN TERCERA DERECHA No 6  
Oferta hídrica del sector: 18.30 l/s 
Caudal asignado sector: 15.34 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Orqueta Vereda Volcán. Coordenada 5384499, 2313882.  
 
Adjudicaciones 

 

 0.10 
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Para el predio “Cerinza” (308-6053), Amparo Calderón. Coordenadas: 5378848, 2314634. Uso: 
abrevadero ganadería (0.004), domestico (0.096). 
Caudal asignado acumulado 5.87 l/s  
Caudal remanente del sector 9.47 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA SECTOR 6  
Oferta hídrica del sector: 18.30 l/s 
Caudal asignado sector: 15.34 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Orqueta. Coordenada 5384713, 2313997.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Punta del Plan” (308-8497), José de Jesús Lizcano Peña. Coordenadas: 5373191, 
2314189. Uso: abrevadero ganadería (0.005), riego cultivos (0.279), domestico (0.026). 

0.31 

 
Para el predio “El Mortiñito” (308-8496), Nicolas Lizcano. Coordenadas: 5371252, 2314189. Uso: 
abrevadero ganadería (0.005), riego cultivos (0.279), domestico (0.026). 

0.31 

 
Para el predio “Villa Nueva” (012-0065), José de los Santos Zambrano Pacheco y Carmelita Carvajal 
Peña. Coordenadas: 5379749, 2314459. 

0.31 

Caudal asignado acumulado 6.80 l/s  
Caudal remanente del sector 8.54 l/s  

 
DERIVACIÓN QUINTA IZQUIERDA No 7  
Oferta hídrica del sector: 18.30 l/s 
Caudal asignado sector: 13.70 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Orqueta. Coordenada 5383542, 2313976.  
 
Adjudicaciones 

 

Para el predio “Los Laures” (308-3746), German Gonzales Peña. Coordenadas: 5351683, 2313761. 
Uso: abrevadero ganadería (0.04), domestico (0.16). 

0.20 

 
Caudal asignado acumulado 7.00 l/s 

 

Caudal remanente del sector 6.70 l/s  
 

DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA SECTOR 8  
Oferta hídrica del sector: 18.30 l/s 
Caudal asignado sector: 13.70 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Argentina. Coordenada 5381714, 2313943.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Argentina” (308-4263), Víctor Julio Basto Ortiz. Coordenadas: 5378693, 2313943. 
Uso: abrevadero ganadería (0.008), riego cultivos (0.204), domestico (0.018). 

0.23 

 
Para el predio “La Argentina” (308-4263), Luis Enrique Basto Ortiz. Coordenadas: 5377123, 2314157. 
Uso: abrevadero ganadería (0.013), riego cultivos (0.401), domestico (0.016). 

0.43 

Caudal asignado acumulado 7.65 l/s  
Caudal remanente del sector 6.05 l/s  

 
DERIVACIÓN CUARTA DERECHA No 9  
Oferta hídrica del sector: 18.30l/s 
Caudal asignado sector: 13.70 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Patiesitos. Coordenada 5381539, 2314966  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Esperanza” (308-10012), Miguel Ramírez Carvajal. Coordenadas: 5376425, 
2314567. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.103), domestico (0.006). 

0.11 

 
Para el predio “Casa Nueva” (308-385), Arturo Carvajal. Coordenadas: 5376723, 2314516. Uso: 
abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.196), domestico (0.020). 

0.22 

Caudal asignado acumulado 7.98 l/s  
Caudal remanente del sector 9.06 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA SECTOR 10  
Oferta hídrica del sector: 20.40 l/s 
Caudal asignado sector: 17.04 l/s 

 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


 “ 

 

 

 

OF. PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio  Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Se realiza la captación del predio Patiesitos. Coordenada 5383269, 2314528.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “” (012-0010), Darío Salinas Flores. Coordenadas: 5355698, 2314145. 

0.20 

Caudal asignado acumulado 8.18 l/s  
Caudal remanente del sector 8.86 l/s  

 
DERIVACIÓN QUINTA IZQUIERDA No 10  
Oferta hídrica del sector: 20.40 l/s 
Caudal asignado sector: 17.04 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Patiesitos. Coordenada 5381884, 2314578.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Plan” (308-7534), Hernando Ortiz Peña. Coordenadas: 5374254, 2314253. Uso: 
abrevadero ganadería (0.009), riego cultivos (0.201), domestico (0.010). 

0.22 

Caudal asignado acumulado 8.40 l/s  
Caudal remanente del sector 8.64 l/s  
 
CONFLUENCIA QUEBRADA SUSALÍ-FRAILEJONAL Y QUEBRADA BOQUERON 
5375796, 2314621 

 

 
MICROCUENCA DE LA QUEBRADA SUSALÍ  
Afluente 2. QUEBRADA BOQUERON  
Caudal base de reparto 25.10 l/s 
 

 

PRIMERA DERIVACION IZQUIERDA No 1  
Oferta hídrica del sector:  7.90 l/s 
Caudal asignado sector: 6.60 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Mesa. Coordenada 5413412, 2314448.  
 
Adjudicaciones 

 

Para el predio “Piñuela y Casita” (308-6611), Gladys Ernestina Peña Niño. Coordenadas: 5394928, 
2314286. Uso: abrevadero ganadería (0.011), riego cultivos (0.799), domestico (0.040). 

0.85 

 
Caudal asignado acumulado 0.85 l/s 

 

Caudal remanente del sector 5.75 l/s  
 

SEGUNDA DERIVACION IZQUIERDA No 2  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Piñuela y Casita. Coordenada 5396732, 2314547.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Los Alisos-Alisal”, José del Carmen Peña Peña. Coordenadas: 2385885, 2314472. 
Uso: abrevadero ganadería (0.008), domestico (0.952). 

0.96 

Caudal asignado acumulado 1.81 l/s  
Caudal remanente del sector 15.94 l/s  

 
PRIMERA DERIVACION DERECHA No 3  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Cerinza-Montesito. Coordenada 5396643, 2314577.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Cañutos-Pozo Grande” (308-8353), Fausto Carvajal Carvajal y Jorge Salinas Rangel. 
Coordenadas: 5393141, 2314753. Uso: abrevadero ganadería (0.011), riego cultivos (0.895), 
domestico (0.024). 

0.93 

Caudal asignado acumulado 2.74 l/s  
Caudal remanente del sector 15.01 l/s  

 
PRIMERA DERIVACION DERECHA SECTOR 2  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Cerinza-Montesito. Coordenada 5454667, 2315395.  
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Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Meseta del Yugo Predio No 1” (308-11522), Fausto Carvajal Carvajal y Carmen 
Herlinda Ortiz Antoniles. Coordenadas: 5429629, 2315395. Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego 
cultivos (0.933). 

0.94 

Caudal asignado acumulado 3.68 l/s  
Caudal remanente del sector 14.07 l/s  

 
PRIMERA DERIVACION DERECHA SECTOR 3  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Meseta del Yugo. Coordenada 5449651, 2315632.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Mesa” (308-2970), Víctor Manuel Peña Peña y Luz Dary Peña Peña. Coordenadas: 
5451955, 2315882. Uso: abrevadero ganadería (0.005), domestico (0.005). 

0.01 

Caudal asignado acumulado 0.01 l/s  
Caudal remanente del sector 17.74 l/s  

 
PRIMERA DERIVACION IZQUIERDA SECTOR 4 Nacimiento Innominado  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75l/s 

 

Se realiza la captación del predio Mirador-Quebraditas. Coordenada 5392361, 2315117.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Lote No 4 Puente Tierra” (308-10260), María Zoraida Peña Rincón. Coordenadas: 
5391912, 2315664. Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.099), domestico (0.008). 

0.11 

Caudal asignado acumulado 0.11 l/s  
Caudal remanente del sector 17.64 l/s  

 
PRIMERA DERIVACION IZQUIERDA SECTOR 5  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio (No reconocido). Coordenada 5388489, 2314914.  
 
 
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Cueva”, Cleomedes Vera Peña. Coordenadas: 5384788, 2315988. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.10), domestico (0.008). 

0.11 

Caudal asignado acumulado 0.22 l/s  
Caudal remanente del sector 17.53 l/s  

 
SEGUNDA DERIVACION IZQUIERDA   
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Canutas. Coordenada 5389251, 2314966  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Arbolsolo” (012-0080), Alicia Carvajal Carvajal. Coordenadas: 5387323, 2315325. 

0.04 

Caudal asignado acumulado 1.96 l/s  
Caudal remanente del sector 15.79 l/s  

 
PRIMERA DERIVACION IZQUIERDA SECTOR 6  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio La Mesa. Coordenada 5387952, 2314922.  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Argentina”, Eulises Vera Peña. Coordenadas: 5384911, 2315237. Uso: abrevadero 
ganadería (0.002), riego cultivos (0.198), domestico (0.010). 

0.21 

Caudal asignado acumulado 2.17 l/s  
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Caudal remanente del sector 15.58 l/s  
 

SEGUNDA DERIVACION DERECHA No 7  
Oferta hídrica del sector: 21.20 l/s 
Caudal asignado sector: 17.75 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Canutas. Coordenada 5386213, 2314953  
  
Adjudicaciones  
 
Para el predio “Peralonso” (308-9066), Pablo Alfonso Vera Peña. Coordenadas: 5385237, 2315867. 
Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.097), domestico (0.006). 

0.11 

Caudal asignado acumulado 2.28 l/s  
Caudal remanente del sector 15.47 l/s  

 
TERCERA DERIVACION DERECHA No 8  
Oferta hídrica del sector: 25.10 l/s 
Caudal asignado sector: 20.99 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Piñuela-Casita. Coordenada 5396732, 2314547  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Puerto Nuevo” (308-188), Pastor Peña Ramirez. Coordenadas: 5381348, 2314523. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.098). 

0.10 

Caudal asignado acumulado 2.38 l/s  
Caudal remanente del sector 18.61 l/s  
 
CONFLUENCIA QUEBRADA BOQUERONA Y PIÑUELA  
5384914, 2314944 

 

 
MICROCUENCA DE LA QUEBRADA SUSALÍ  
Afluente 3. QUEBRADA LA PIÑUELA  
Caudal base de reparto: 11.20 l/s 
 

 

PRIMERA DERIVACION DERECHA No 1  
Oferta hídrica del sector: 6.90 l/s 
Caudal asignado sector: 5.80 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Piñuela y Casita. Coordenada 5445194, 2313982  
 
Adjudicaciones 

 

  
Para el predio “Piñuela y Casita” (308-6611), Gladys Ernestina Peña Niño. Coordenadas: 5394987, 
2314286. Uso: abrevadero ganadería (0.011), riego cultivos (0.799), domestico (0.040). 

0.85 

 
Para el predio “Lote 2 El Normando” (308-10935), Rodrigo Flores Calderón. Coordenadas: 5394871, 
2312172. Uso: riego cultivos (0.316), domestico (0.014). 

0.33 

 
Para el predio “El Romeral” (308-9177), Rosa Helena Flores de Vega. Coordenadas: 5385935, 
2313695. Uso: abrevadero ganadería (0.010), riego cultivos (0.294), domestico (0.054). 

0.36 

 
Para el predio “El Dadero de Sal” (308-3663), Cristian Alexander Basto Basto y Diego Mauricio Basto 
Basto. Coordenadas: 5388185, 2312929. Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.597), 
domestico (0.016). 

0.62 

 
Para el predio “El Sitio” (308-112), Eliana Ortiz Peña. Coordenadas: 5391645, 2312871. Uso: 
abrevadero ganadería (0.010), riego cultivos (0.13), domestico (0.020). 

0.16 

Caudal asignado acumulado 2.33 l/s  
Caudal remanente del sector 3.47 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN IZQUIERDA No 2  
Oferta hídrica del sector: 6.90 l/s 
Caudal asignado sector: 5.80 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Piñuela-Casita. Coordenada 5433924, 2313978  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Encenillo” (308-9176), Apóstol Mejía Calderón y Nelly Rojas Reyes. Coordenadas: 
5389442, 2313743. Uso: abrevadero ganadería (0.016), riego cultivos (0.104), domestico (0.040). 

0.43 

Caudal asignado acumulado 2.76 l/s  
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Caudal remanente del sector 3.04 l/s  
 

PRIMERA DERIVACIÓN IZQUIERDA SECTOR 2  
Oferta hídrica del sector: 1.00 l/s 
Caudal asignado sector: 0.87 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Arbolsolo-Nacimiento. Coordenada 5414128, 2313762  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Montecitos y Cerinza” (308-6163), Mary Peña Niño. Coordenadas: 5378848, 2314634. 
Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.013), domestico (0.005). 

0.02 

Caudal asignado acumulado 0.02 l/s  
Caudal remanente del sector 0.86 l/s  

 
SEGUNDA DERIVACIÓN IZQUIERDA No 3  
Oferta hídrica del sector: 11.20 l/s 
Caudal asignado sector: 9.38 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Cerinza-Montecitos. Coordenada 5397262, 2314136  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Montecitos y Cerinza” (308-6163), Mary Peña Niño. Coordenadas: 5378848, 2314634. 
Uso: abrevadero ganadería (0.014), riego cultivos (0.252), domestico (0.054). 

0.32 

Caudal asignado acumulado 3.07 l/s  
Caudal remanente del sector 6.31 l/s  
 
CONFLUENCIA QUEBRADA LA PIÑUELA Y QUEBRADA BOQUERON 
5384914, 2314944 

 

 
MICROCUENCA DE LA QUEBRADA SUSALI  
Afluente 4. QUEBRADA PALO BLANCO  
Caudal base reparto: 7.70 l/s  
 
DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA No1 

 

Oferta hídrica del sector: 6.30 l/s 
Caudal asignado sector: 5.25 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Mirador-Quebraditas. Coordenada 5418762, 2315466  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Mirador-Quebraditas”, Edwin Peña. Coordenadas: 5398268, 2315328. Uso: 
abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.454), domestico (0.022). 

0.48 

 
Para el predio “Lote No 2 El Mortiño” (308-10256), Solón Peña Rincón. Coordenadas: 5393517, 
2315589. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.401), domestico (0.008). 

0.41 

Caudal asignado acumulado 0.89 l/s  
 
Caudal remanente del sector 4.36 l/s 

 

 
DERIVACIÓN SEGUNDA IZQUIERDA No 2   
Oferta hídrica del sector: 6.30 l/s 
Caudal asignado sector: 5.25 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Arbolsolo. Coordenada 5394898, 2315596   
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Pantano”, Edwin peña. Coordenadas: 5398592, 2315375. Uso: abrevadero 
ganadería (0.002), riego cultivos (0.302), domestico (0.016). 

0.32 

Caudal asignado acumulado 1.21 l/s  
Caudal remanente del sector 4.04 l/s  

 
DERIVACIÓN TERCERA IZQUIERDA No 3  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.42 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Mirador-Quebradita. Coordenada 5411565, 2315389  
 
Adjudicaciones 

 

 0.20 
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Para el predio “Paloblanco” (308-9690), Luis Orlando Peña Rincón. Coordenadas: 5411565, 2315383. 
Uso: abrevadero ganadería (0.03), domestico (0.17). 
 
Para el predio “Finca el Palcho” (308-11194), Luis Orlando Peña Rincón. Coordenadas: 5395897, 
2315697. Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.397), domestico (0.020). 

0.42 

 
Para el predio “Lote No 5 El Pedregal” (308-10261), Sandra Milena Peña Rincón. Coordenadas: 
5395218, 2315173. Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.246), domestico (0.010). 

0.26 

Caudal asignado acumulado 2.09 l/s  
Caudal remanente del sector 4.33 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA SECTOR 2  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.42 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Arbolsol. Coordenada 5394798, 2315598  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Arbolsolo”, Roque Julio Peña. Coordenadas: 5388245, 2315475. Uso: abrevadero 
ganadería (0.005), riego cultivos (1.003), domestico (0.032). 

1.04 

Caudal asignado acumulado 3.13 l/s  
Caudal remanente del sector 3.29 l/s  

 
DERIVACIÓN CUARTA IZQUIERDA  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.42 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Arbolsolo. Coordenada 5416163, 2315395  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Arbolsolo”, Roque Julio Peña. Coordenadas: 5388245, 2315175. Uso: abrevadero 
ganadería (0.005), riego cultivos (1.003), domestico (0.032). 

1.04 

Caudal asignado acumulado 4.17 l/s  
Caudal remanente del sector 2.25 l/s  

 
DERIVACIÓN QUINTA IZQUIERDA  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.42 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Mirador-Quebraditas-Arbolsolo. Coordenada 5394718, 2315588  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Lote No1 El Alizal” (308-10255), Luis Orlando Peña Rincón. Coordenadas: 5389839, 
2315126. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.204), domestico (0.014). 

0.22 

 
Para el predio “Lote No6 Lagunitas” (308-10262), Luis Orlando Peña Rincón. Coordenadas: 5392445, 
2315284. Uso: abrevadero ganadería (0.012), domestico (0.188). 

0.20 

Caudal asignado acumulado 3.55 l/s  
Caudal remanente del sector 2.87 l/s  

 
 

PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 4  
Oferta hídrica del sector: 119.70 l/s 
Caudal asignado sector: 100.16 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito vereda Volcán. Coordenada 5388295, 2315598  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Llanitas” (0002-0084), Virgilio Salinas. Coordenadas: 5387625, 2315111. 

0.09 

Caudal asignado acumulado 1.15 l/s  
Caudal remanente del sector 98.61 l/s  
 
CONFLUENCIA QUEBRADA PALO BLANCO; QUEBRADA SUSALÍ Y UNION (QUEBRADA 
BOQUERON Y PIÑUELA) 

 

5387625, 2315111  
 

MICROCUENCA DE LA QUEBRADA SUSALÍ  
Afluente 5. QUEBRADA POZO GRANDE (SALADITO IGAC)  
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Caudal base reparto: 47.70 l/s 
 

 

DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA No 1  
Oferta hídrica del sector: 11.30 l/s 
Caudal asignado sector: 9.46 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito. Coordenada 5393457, 2315689  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Pielargal” (308-6312), Aracelly Basto Ortiz. Coordenadas: 5395321, 2316454. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.098), domestico (0.010). 

0.11 

Caudal asignado acumulado 0.11 l/s  
Caudal remanente del sector 11.19 l/s  

 
SEGUNDA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 4  
Oferta hídrica del sector: 4.30 l/s 
Caudal asignado sector: 3.61 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito. Coordenada 5389291, 2315794  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Ucrania” (308-2302), Néstor Peña Peña. Coordenadas: 5386776, 2315997. Uso: 
abrevadero ganadería (0.011), riego cultivos (0.101), domestico (0.048). 

0.16 

Caudal asignado acumulado 0.27 l/s  
Caudal remanente del sector 3.34 l/s  

 
DERIVACIÓN SEGUNDA DERECHA No 2  
Oferta hídrica del sector: 4.30 l/s 
Caudal asignado sector: 3.61 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito y la Curva. Coordenada 5398116, 2315975  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Flora” (308-6314), Marbel Lucely Basto Galvis. Coordenadas: 5387948, 2315719. 
Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.202), domestico (0.012). 

0.22 

Caudal asignado acumulado 0.49 l/s  
Caudal remanente del sector 3.12 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 3 NACIMIENTO INNOMINADO  
Oferta hídrica del sector: 8.10 l/s 
Caudal asignado sector: 6.78 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Las Tapias. Coordenada 5391796, 2315892  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Camarero” (308-6315), German Peña Peña. Coordenadas: 5384269, 2315633. 
Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.207). 

0.21 

Caudal asignado acumulado 0.70 l/s  
Caudal remanente del sector 6.08l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 5  
Oferta hídrica del sector: 3.40 l/s 
Caudal asignado sector: 2.81 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Las Tapias-Pozo Grande. Coordenada 5388152, 2316334  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Siberia 3” (308-5316), Víctor Julio Calderón. Coordenadas: 5382118, 2316319. Uso: 
abrevadero ganadería (0.030), riego cultivos (0.008), domestico (0.042). 

0.08 

Caudal asignado acumulado 0.78 l/s  
Caudal remanente del sector 2.03 l/s  

 
SEGUNDA DERIVACIÓN DERCHA  
Oferta hídrica del sector: 3.40 l/s 
Caudal asignado sector: 2.81 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Tas tapias-Pozo Grande. Coordenada 5388251, 2316318  
 
Adjudicaciones 
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Para el predio “Pozo Grande” (308-5316), Víctor Julio Calderón Jurado. Coordenadas: 5377463, 
2315541. Uso: abrevadero ganadería (0.025), riego cultivos (0.895). 

0.92 

Caudal asignado acumulado 1.70 l/s  
Caudal remanente del sector 1.11 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 6  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Las Tapias-Pozo Grande. Coordenada 5388397, 2316282  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Cenizas del Nevado” (308-6316), Efraín Basto Ortiz. Coordenadas: 5386517, 
2316633. Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.016), domestico (0.020). 

0.04 

Caudal asignado acumulado 1.91 l/s  
Caudal remanente del sector 0.90 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 7  
Oferta hídrica del sector: 3.40 l/s 
Caudal asignado sector: 2.81 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito-La Curva. Coordenada 5387513, 2316362  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Curva” (308-6310), Samuel Basto Ortiz. Coordenadas: 5385332, 2316224. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.802), domestico (0.006). 

0.81 

Caudal asignado acumulado 0.81 l/s  
Caudal remanente del sector 2.00 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN IZQUIERDA SECTOR 8  
Oferta hídrica del sector: 3.40 l/s 
Caudal asignado sector: 2.81 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito-La Curva. Coordenada 5388251, 2316318  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Sitio” (308-6311), Efraín Basto Ortiz. Coordenadas: 5388251, 2316318. Uso: 
abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.016), domestico (0.020). 

0.04 

Caudal asignado acumulado 1.95 l/s  
Caudal remanente del sector 0.86 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 9  
Oferta hídrica del sector: 4.30 l/s 
Caudal asignado sector: 3.61 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito-La Curva. Coordenada 5387336, 2316542  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Ucrania” (308-2302), Néstor Peña Peña. Coordenadas: 5386776, 2315997. Uso: 
abrevadero ganadería (0.011), riego cultivos (0.101), domestico (0.048). 

0.16 

Caudal asignado acumulado 0.58 l/s  
Caudal remanente del sector 3.03 l/s  

 
DERIVACIÓN TERCERA DERACHA No 4  
Oferta hídrica del sector: 8.10 l/s 
Caudal asignado sector: 6.78 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Saladito-La Curva. Coordenada 5384739, 2315612  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Camarero” (308-6315), German Peña Peña. Coordenadas: 5384269, 2315699. 
Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.201), domestico (0.006). 

0.21 

Caudal asignado acumulado 3.33 l/s  
Caudal remanente del sector 3.45 l/s  

 
DERICACIÓN SEGUNDA IZQUIERDA No 5  
Oferta hídrica del sector: 44.50 l/s  
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Caudal asignado sector: 37.13 l/s 
Se realiza la captación del predio Las Tapias. Coordenada 5384239, 2315569  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Las Tapias” (308-8543), Jesusita Peña Vera. Coordenadas: 5384457, 2315495. Uso: 
abrevadero ganadería (0.012), riego cultivos, domestico (0.018). 

0.53 

Para el predio “Andalucía” (308-8542), Ana Lucia Peña Vera. Coordenadas: 5384755, 2315485. Uso: 
abrevadero ganadería (0.007), riego cultivo (0.233). 

0.24 

Caudal asignado acumulado 4.10 l/s  
Caudal remanente del sector 33.03 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 10 NACIMIENTO INNOMINADO  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Las Tapias. Coordenada 5376862, 2315818  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Lagunitas-Pozo Grande” (308-9342), Yesid Romero Galvis y José Ramon Romero 
Galvis. Coordenadas: 5373129, 2315512. Uso: abrevadero ganadería (0.012), riego cultivos (0.40), 
domestico (0.028). 

0.44 

Caudal asignado acumulado 3.77 l/s  
Caudal remanente del sector 2.53 l/s  

 
DERIVACIÓN CUARTA DERCHA No 6  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Las Tapias. Coordenada 5369135, 2315348  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Pozo Grande-Aguada” (308-6483), Miguel Antonio Aguilar Sepúlveda. Coordenadas: 
5372942, 2315168. Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.286), domestico (0.028). 

0.32 

Caudal asignado acumulado 4.10 l/s  
Caudal remanente del sector 2.20 l/s  

 
DERIVACIÓN QUINTA DERECHA No 7  
Oferta hídrica del sector: 8.10 l/s 
Caudal asignado sector: 6.78 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Las Tapias. Coordenada 5376898, 2315246  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Plan” (308-7736), Jesusita Peña Vera. Coordenadas: 5375481, 2315265. Uso: 
abrevadero ganadería (0.005), riego cultivos (0.195), domestico (0.030). 

0.23 

Caudal asignado acumulado 4.33 l/s  
Caudal remanente del sector 2.45 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 11 NACIMIENTO INNOMINADO  
Oferta hídrica del sector: 26.40 l/s 
Caudal asignado sector: 23.72 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Los Tapias. Coordenada 5375595, 2315445  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Llano Grande” (308-4325), Evelio Salinas Carvajal. Coordenadas: 5361367, 2315735. 
Uso: abrevadero ganadería (0.012), riego cultivos (0.698), domestico (0.020). 

0.73 

Caudal asignado acumulado 5.06 l/s  
Caudal remanente del sector 18.66 l/s  
 
 
 
DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA SECTOR 12 

 

Oferta hídrica del sector: 44.50 l/s 
Caudal asignado sector: 31.23 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5375218, 2315122  
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Adjudicaciones 
 
Para el predio “Agua Blanca”, Hernesto Romero Peña. Coordenadas: 5368269, 2315441. Uso: 
abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.304), domestica (0.030). 

0.34 

Caudal asignado acumulado 4.67 l/s  
Caudal remanente del sector 32.56 l/s 
 

 

DERIVACIÓN SEXTA DERECHA No 8  
Oferta hídrica del sector: 26.40 l/s 
Caudal asignado sector: 22.12 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5375831, 2315694  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Cubateta” (308-9637), Jorge Ariel Lizcano Pacheco. Coordenadas: 5356771, 
2315692. Uso: abrevadero ganadería (0.012), riego cultivos (0.396), domestico (0.012). 

0.42 

Caudal asignado acumulado 0.42 l/s  
Caudal remanente del sector 21.70 l/s  

 
DERIVACIÓN SEPTIMA DERECHA No 9  
Oferta hídrica del sector: 47.70 l/s 
Caudal asignado sector: 44.50 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Aguada. Coordenada 5375218, 2315122  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Mortiño o Mortiñito” (308-2059), Álvaro Vargas Ortiz. Coordenadas: 5361718, 
2315417. Uso: abrevadero ganadería (0.014), riego de cultivos (0.288), domestico (0.018). 

0.32 

 
Para el predio “Altamira” (308-9636), Ender Yesid Rangel Chivata. Coordenadas: 5355915, 2315835. 
Uso: abrevadero ganadería (0.008), riego cultivos (0.502), domestico (0.020). 

0.53 

Caudal asignado acumulado 11.00 l/s  
Caudal remanente del sector 33.50 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN IZQUIERDA SECTOR 13  
Oferta hídrica del sector: 44.50 l/s 
Caudal asignado sector: 37.23 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande. Coordenada 5371863, 2315148  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Totumo”, Sabino Ramírez Calderón. Coordenadas: 5371886, 2314833. Uso: 
abrevadero ganadería (0.013), riego cultivos (0.297), domestico (0.010). 

0.32 

 
Para el predio “Agua Blanca”, Sabido Ramírez Calderón. Coordenadas: 5371379, 2315269. Uso: 
abrevadero ganadería (0.013), riego cultivos (0.077), domestico (0.010). 

0.10 

Caudal asignado acumulado 11.42 l/s  
Caudal remanente del sector 25.81 l/s  

 
DERIVACIÓN OCTAVA DERECHO No 10  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5371389, 2314941  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Potreritos” (308-5537), Gustavo Romero Rodríguez y Elena Peña Sánchez. 
Coordenadas: 5356768, 2315219. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.008), 
domestico (0.010). 

0.02 

Caudal asignado acumulado 0.12 l/s  
Caudal remanente del sector 0.12 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA No 3  
Oferta hídrica del sector: 20.40 l/s 
Caudal asignado sector: 0.76 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5387457, 2313786  
 
Adjudicaciones 
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Para el predio “Saladito” (308-6588), Javier Peña Peña. Coordenadas: 5387916, 2315648. Uso: 
abrevadero ganadería (0.015), riego cultivos (0.463), domestico (0.042). 

0.52 

Caudal asignado acumulado 0.52 l/s  
Caudal remanente del sector 0.24 l/s  

 
PRIMERA DERIVACIÓN DERECHA SECTOR 2  
Oferta hídrica del sector: 44.50 l/s 
Caudal asignado sector: 37.23 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5399197, 2315916  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Saladitos” (308-958), Diego Armando Peña Vera, Sergio Andrés Peña Vera y Linney 
Paola Peña Vera. Coordenadas: 5381247, 2315795. Uso: abrevadero ganadería (0.010), riego 
cultivos (0.198), domestico (0.032). 

0.24 

Caudal asignado acumulado 1.46 l/s  
Caudal remanente del sector 35.77 l/s  
 
CONFLUENCUA QUEBRADA POZO GRANDE Y SUSALÍ 

 

5369589, 2314868  
 

MICROCUENCA DE LA QUEBRADA SUSALÍ  
CONFLUENCIA QUEBRADA PALO BLANDO, QUEBRADA SUSALÍ (PERALONSO IGAC) Y 
UNION QUEBRADA PIÑUELA Y BOQUERON 

 

Afluente 6. QUEBRADA SUSALÍ (PERALONSO NOMENCLATURA IGAC)  
Caudal base de reparto: 207.80 l/s 
 

 

DERIVACIÓN SEGUNDA DERECHA No 2  
Oferta hídrica del sector: 44.50 l/s 
Caudal asignado sector: 37.23 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Cerinza-Montecito. Coordenada 5377796, 2315147  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Verdalito” (308-6309), Leonor Basto Ortiz. Coordenadas: 5387215, 2316328. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), domestico (0.118). 

0.12 

Caudal asignado acumulado 5.08 l/s  
Caudal remanente del sector 32.15 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA No 1  
Oferta hídrica del sector: 82.00 l/s 
Caudal asignado sector: 68.58 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5382221, 2315684  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Pozo Grande-Susalí” (308-430), Carmen Herlinda Ortiz Antolínez. Coordenadas: 
5377734, 2315564. Uso: abrevadero ganadería (0.026), riego cultivos (1.50), domestico (0.034). 

1.56 

Caudal asignado acumulado 11.41 l/s  
Caudal remanente del sector 57.17 l/s  

 
DERIVACIÓN TERCERA DERECHA No 3  
Oferta hídrica del sector: 119.70 l/s 
Caudal asignado sector: 100.16 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5371395, 2314815  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Sitio de Susalí” (308-9057), Norberto Carvajal Carvajal. Coordenadas: 5375221, 
2314892. Uso: abrevadero ganadería (0.001), domestico (0.099). 

0.10 

Caudal asignado acumulado 20.97 l/s  
Caudal remanente del sector 79.19 l/s  
 
CONFLUENCIA QUEBRADA SUSALÍ, FRAILEJONAL Y QUEBRADA BOQUERON 

 

5375796, 2314621  
 

DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA No 4  
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Oferta hídrica del sector: 2.80 l/s 
Caudal asignado sector: 2.32 l/s 
 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5374329, 2314646  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Lagunitas” (308-10536), Henry Calderón Vargas y Yerly Maritza Salinas. 
Coordenadas: 5371362, 2314668. Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivo (0.096), 
doméstico (0.008). 

0.11 

Caudal asignado acumulado 2.21 l/s  
Caudal remanente del sector 0.11 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA SECTOR 2 NACIMIENTO INNOMINADO  
Oferta hídrica del sector: 2.80 l/s 
Caudal asignado sector: 2.32 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5373492, 2314467  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Higo-La Ceba” (308-723), Israel Estupiñán Jaimes. Coordenadas: 5351172, 
2314467. Uso: riego cultivo (0.20). 

0.20 

 
Para el predio “El Dividive” (308-3219), Jorge Enrique Salazar Calderón. Coordenadas: 5354361, 
2314694. Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivo (0.20), domestico (0.016). 

0.22 

Caudal asignado acumulado 0.42 l/s  
Caudal remanente del sector 1.90 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA IZQUIERDA SECTOR 2 NACIMIENTO INNOMINADO  
Oferta hídrica del sector: 180.70 l/s 
Caudal asignado sector: 151.24 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5373492, 2314762  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Cuscuta” (0012-0004), Ricardo Cala Rodríguez. Coordenadas: No tomada.  

0.01 

 
Para el predio “Cucharito” (00012-0004), Ana Vilma Carvajal. Coordenadas: No tomada.  

0.02 

 
Para el predio “El Pino” (00011-0051), Roberto Bohórquez Calderón y María Antonia Riatiga 
Bohórquez. Coordenadas: No tomada. 

1.53 

Caudal asignado acumulado 36.56 l/s  
Caudal remanente del sector 114.68 l/s  

 
DERIVACIÓN SEGUNDA IZQUIERDA NACIMIENTO INNOMINADO  
Oferta hídrica del sector:  
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5372631, 2314656  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Dividive” (308-3219), Jorge Enrique Salazar Calderón. Coordenadas: 5354361, 
2314694. Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.201), domestico (0.016). 

0.22 

 
Para el predio “La Ceba” (308-723), Israel Estupiñán y Gloria Orduz. Coordenadas: 5351643, 
2314495. Uso: abrevadero ganadería (0.009), riego cultivos (0.261). 

0.27 

Caudal asignado acumulado 0.49 l/s  
Caudal remanente del sector 1.11 l/s  

 
DERIVACIÓN PRIMERA SECTOR 3 NACIMIENTO INNOMINADO  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Pozo Grande-Susalí. Coordenada 5371514, 2314768  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Finca Casa Quemada 2” (308-283), Luz Mariana Carvajal Ortiz. Coordenadas: 
5351885, 2314732. Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.013). 

0.02 
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Caudal asignado acumulado 0.02 l/s  
Caudal remanente del sector 6.28 l/s  

 
DERIVACIÓN TERCERA IZQUIERDA No 6  
Oferta hídrica del sector: 119.70 l/s 
Caudal asignado sector: 100.16 l/s 
 

 

Se realiza la captación del predio Lagunita. Coordenada 5371395, 2314815  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Mortiño” (308-2294), Virgilio Salinas Carvajal. Coordenadas: 5365651, 2314756. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.07), domestico (0.018). 

0.09 

 
Para el predio “Finca el Tunjo” (308-10418), Rosalba Rojas Duarte. Coordenadas: 5361351, 2314575. 
Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.102), domestico (0.014). 

0.12 

 
Para el predio “Villanueva” (308-7188), Gil Ernesto Carvajal y Flor Elva Peña Basto. Coordenadas: 
5359521, 2314495. Uso: riego cultivos (0.010), domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “El Tejar” (308-1619), Darwin Otilio Jaimes Alvarado. Coordenadas: 5354113, 2314299. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.196), domestico (0.022). 

0.22 

 
Para el predio “Llano Largo” (308-84), Rosalba Carvajal. Coordenadas: 5354939, 2314234. Uso: 
abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.014), domestico (0.010). 

0.03 

 
Para el predio “Laureles”, Justo Jaimes. Coordenadas: 5351318, 2313519. Uso: abrevadero 
ganadería (0.002), riego cultivos (0.008), domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “Llano de la Platería” (308-4660), Elkin Alirio Vera Carvajal. Coordenadas: 5349485, 
2314171. Uso: abrevadero ganadería (0.010), riego cultivos (0.076), domestico (0.034). 

0.12 

 
Para el predio “La Eucaliptera” (308-5340), Rodrigo Peña Peña. Coordenadas: 5387334, 2314194. 
Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivos (0.004), domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “El Curubito” (308-6913), Neftalí Jaimes Carvajal. Coordenadas: 5353939, 2314152. 
Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.10), domestico (0.016). 

0.12 

 
Para el predio “Casa Quemada” (308-283), Luz Mariana Carvajal Ortiz. Coordenadas: 5351651, 
2314883. Uso: abrevadero ganadería (0.007), riego cultivos (0.003), domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “Platera” (308-1645), Isabel Niño Murillo. Coordenadas: 5346323, 2313954. Uso: 
abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.099), domestico (0.020). 

0.12 

 
Para el predio “La Platerita” (308-6010), Edras Niño Carvajal. Coordenadas: 5347175, 2314583. Uso: 
abrevadero ganadería (0.004), riego cultivos (0.006), domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “El Mortiño” (308-4070), Rosalba Rojas Duarte. Coordenadas: 5365651, 2314756. Uso: 
abrevadero ganadería (0.01). 

0.01 

 
Para el predio “La Vega” (308-10538), David Peña Calderón. Coordenadas: 5368299, 2314821. Uso: 
abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.007), domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “Loma Redonda” (308-1302), Virginia Murillo VD de Basto. Coordenadas: 5355561, 
2314296. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.195), domestico (0.004). 

0.20 

Caudal asignado acumulado 37.73 l/s  
Caudal remanente del sector 62.43 l/s  
 
CONFLUENCIA QUEBRADA SUSALÍ Y QUEBRADA POZO GRANDE 
5369589, 2314868 

 

 
PRIMERA DERIVACIÓN IZQUIERDA SECTOR 4  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Loma Redonda. Coordenada 5368194, 2314472  
 
Adjudicaciones 

 

 0.22 
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Para el predio “Lote 4 Loma Redonda” (308-10539), Edilma Peña. Coordenadas: 5367725, 2314447. 
Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.205), domestico (0.014). 
Caudal asignado acumulado 21.18 l/s  
Caudal remanente del sector 14.88 l/s  

 
DERIVACIÓN CUARTA IZQUIERDA No 7  
Oferta hídrica del sector: 180.70 l/s 
Caudal asignado sector: 151.24 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Los Postes. Coordenada 5367331, 2314872  
 
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “El Cairo” (308-3233), Isidro Castro. Coordenadas: 5355616, 2314515. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.10), domestico (0.008). 

0.11 

Caudal asignado acumulado 32.03 l/s  
Caudal remanente del sector 148.67 l/s  

 

DERIVACIÓN QUINTA IZQUIERDA No 8 ACUEDUCTO ASONARANJOS  
Oferta hídrica del sector: 180.70 l/s 
Caudal asignado sector: 151.24 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Lagunita. Coordenada 5366835, 2314889  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Quitasol”, Hugo Alberto Fernández Jaimes. Coordenadas: 5342229, 2314245. Uso: 
abrevadero ganadería (0.005), riego cultivo (0.001), domestico (0.014). 

0.02 

 
Para el predio “El Cascajal-El Embudo”, Pablo Correa. Coordenadas: 5346982, 2314572. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.30), domestico (0.018). 

0.32 

 
Para el predio “El Acacio” (308-7372), Emma Rojas Calderón. Coordenadas: 5349267, 2314664. Uso: 
riego cultivo (0.010), domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “Cascajal”, Rumaldo Ortiz Villamizar. Coordenadas: 5348847, 2314681. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.10), domestico (0.008) 

0.11 

 
Para el predio “Babilonia” (308-8611), María Helena Avellaneda Jaimes. Coordenadas: 5357267, 
2314638. Uso: abrevadero ganadería (0.002), domestico (0.018). 

0.02 

 
Para el predio “El Charco del Sarno” (308-8951), Luz Imelda Sepúlveda Arias. Coordenadas: 
5343974, 2313688. Uso: riego cultivo (0.096), domestico (0.004). 

0.10 

 
Para el predio “El Picacho o Peñitas” (308-4612), Lola Arias. Coordenadas: 5343223, 2313725. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), domestico (0.018) 

0.02 

 
Para el predio “La Meseta del Mortiño” (308-8952), José del Carmen González Sepúlveda. 
Coordenadas: 5344668, 2313646. Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivo (0.006), 
domestico (0.010). 

0.02 

 
Para el predio “Coscuta” (308-3457), Bernabé Murillo Pérez. Coordenadas: 5344695, 2314994. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.098). 

0.10 

 
Para el predio “Quitasol” (308-2115), Carlos Saul Ortiz Palacios. Coordenadas: 5342584, 2313886. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.104), domestico (0.014). 

0.12 

 
Para el predio “El Vergel” (308-7182), Sonia Viviana Vargas Cuadras y Edwing Ariel Vargas Conde. 
Coordenadas: 2347472, 2314834. Uso: riego cultivo (0.196), domestico (0.004) 

0.20 

 
Para el predio “Peñitas” (308-9818), Isabel Tarazona Ortiz. Coordenadas: 5342354, 2313857. Uso: 
abrevadero ganadería, riego cultivo (0.106), domestico (0.014). 

0.12 

 0.11 
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Para el predio “Picacho” (308-9817), Isabel Tarazona Ortiz. Coordenadas: 5342349, 2313877. Uso: 
riego cultivo (0.11). 
 
Para el predio “Palo Negro” (308-3233), Rubencito Castro. Coordenadas: 5354678, 2314549. Uso: 
abrevadero ganadería (0.001), riego cultivo (0.199), domestico (0.010). 

0.21 

 
Para el predio “Potosí”, Darwin Otilio Jaimes. Coordenadas: 5357589, 2314743. Uso: abrevadero 
ganadería (0.004), riego cultivo (0.106). 

0.11 

 
Para el predio “Laurelitos” (308-1141), Laura Maritza Vega Tarazona. Coordenadas: 5355451, 
2314667. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivo (0.049), domestico (0.010). 

0.06 

 
 
 
 
 
 
 
Para el predio “Mantellina” (308-787), Angie Rocío Jaimes González, Merly Yolima Jaimes González, 
Nidia Jaimes González. Coordenadas: 5341571, 2314566. Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego 
cultivo (0.105), domestico (0.012). 

0.12 

 
Para el predio “El Volcán” (308-7189), Edgar Carvajal Peña. Coordenadas: 5351361, 2314543. Uso: 
abrevadero ganadería (0.011), riego cultivo (0.597), domestico (0.022). 

0.63 

 
Para el predio “Picacho o Simití” (308-7189), Gil Antonio Calderón y Roque Julio Calderón. 
Coordenadas: 5342989, 2313585. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.054), 
domestico (0.014). 

0.07 

 
Para el predio “La Pradera” (308-9888), Héctor Ortiz Basto. Coordenadas: 5343731, 2313278. Uso: 
abrevadero ganadería (0.004), domestico (0.006). 

0.01 

 
Para el predio “Hoya del Naranjo” (308-6335), Eloina Pacheco Ramírez. Coordenadas: 5344376, 
2313533. Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivo (0.146), domestico (0.028). 

0.18 

 
Para el predio “Piedra Larga” (308-7623), Héctor Ortiz Basto. Coordenadas: 5341729, 2313746. Uso: 
abrevadero ganadería (0.01). 

0.01 

 
Para el predio “La Hoyada” (308-4309), Gil Antonio Calderón. Coordenadas: 5344378, 2313675. Uso: 
riego cultivo (0.078), domestico (0.012). 

0.09 

 
Para el predio “Los Pinos” (308-8218), Pablo Antonio Ortiz Basto. Coordenadas: 5342391, 2313198. 
Uso: abrevadero ganadería (0.010), riego cultivo (0.104), domestico (0.006). 

0.12 

 
Para el predio “La Falda del Higo” (308-7624), Luis Francisco Ortiz Basto. Coordenadas: 5366835, 
2314889. Uso: abrevadero ganadería (0.02). 

0.02 

 
Para el predio “Casa Lote-La Higuera” (308-7628), Pablo Antonio Ortiz. Coordenadas: 5341799, 
2313165. Uso: domestico (0.02) 

0.02 

 
Para el predio “La Alcantarilla” (308-8217), Pablo Antonio Ortiz Basto. Coordenadas: 5341432, 
2313245. Uso: abrevadero ganadería (0.010), riego cultivo (0.11). 

0.12 

 
Para el predio “El Pino” (308-7626), Luis Olinto Ortiz Basto. Coordenadas: 5342138, 2313765. Uso: 
abrevadero ganadería (0.010), riego cultivo (0.10). 

0.11 

 
Para el predio “Vaquero” (308-453), Elkin Andrey Torres Gil y Manuel Antonio Torres Ramírez. 
Coordenadas: 5345164, 2313465. Uso: riego cultivo (0.014), domestico (0.006). 

0.02 

 
Para el predio “El Vaquero y Gochos” (308-4491), Olman Javier Oviedo Carvajal y Lizeth Milena Ortiz 
Peña. Coordenadas: 5338224, 2313581. Uso: riego cultivo (0.302), domestico (0.018). 

0.32 

 
Para el predio “La Higuera” (308-7627), Martha Cecilia Ramírez Castellanos. Coordenadas: 5342239, 
2313131. Uso: abrevadero ganadería (0.004), domestico (0.016). 

0.02 

 
Para el predio “El Potrero del Uvo” (308-7625), Luis Antonio Ortiz Basto. Coordenadas: 5343587, 
2313121. Uso: abrevadero ganadería (0.010), riego cultivo (0.11). 

0.12 

 
Para el predio “Cartagena” (308-9819), Anderson Estupiñán Orduz. Coordenadas: 5345137, 
2313167. Uso: abrevadero ganadería (0.007), domestico (0.013) 

0.02 

 0.31 
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Para el predio “Los Naranjos”, Elvia María Jaimes. Coordenadas: 5343145, 2312933. Uso: 
abrevadero ganadería (0.005), riego cultivo (0.299), domestico (0.006). 
 
Para el predio “Tejar” (308-6906), Heráclito Fernández Jaimes. Coordenadas: 5342324, 2313362. 
Uso: abrevadero ganadería (0.009), riego cultivo (0.199), domestico (0.022). 

0.23 

 
Para el predio “El Sarno”, Hugo Alberto Fernández Jaimes. Coordenadas: 5341986, 2312986. Uso: 
abrevadero ganadería (0.01). 

0.01 

 
Para el predio “El Rollo”, Hugo Alberto Fernández Jaimes. Coordenadas: 5343444, 2312949. Uso: 
abrevadero ganadería (0.007), riego cultivo (0.203). 

0.21 

 
Para el predio “Los Claveles”, Casimiro Orduz Antolínez. Coordenadas: 5366835, 2314889. Uso: 
abrevadero ganadería (0.001), domestico (0.009). 

0.01 

 
Para el predio “Paso Andino”, Eimar Estupiñán Orduz. Coordenadas: 5341256, 2313332. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), domestico (0.008). 
 
 
 
 

0.01 

Para el predio “El Sarno” (308-7392), Betuel Rodríguez Basto y Martha Cecilia Antolínez. 
Coordenadas: 5338934, 2313197. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.010), 
domestico (0.008). 

0.02 

 
Para el predio “La Vega” (308-4492), Florinda Correa Basto. Coordenadas: 5344128, 2313176. Uso: 
abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.018). 

0.02 

 
Para el predio “Alto Aliento” (308-9225), Pablo Antonio Bautista Calderón y Ana Mercedes Sepúlveda 
Villamizar. Coordenadas: 5347275, 2314788. Uso: riego cultivo (0.096), domestico (0.014) 

0.11 

 
Para el predio “El Pino” (308-9923), Jaime Andrés Bohórquez, Laury Stefania Bohórquez y Luis 
Enrique Bohórquez. Coordenadas: 5339714, 2313927. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego 
cultivo (0.010), domestico (0.008). 

0.02 

 
Para el predio “La Aguada o Pipalito” (308-2994), Pablo Antonio Niño Suarez. Coordenadas: 5342757, 
2312679. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.018). 

0.02 

 
Para el predio “La Aguada o Pipalito” (308-2994), Argemiro Suarez Antolínez. Coordenadas: 5344593, 
2312967. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivo (0.019). 

0.02 

 
Para el predio “Simití” (308-7617), Esteban Carvajal Castellanos. Coordenadas: 5344242, 2313325. 
Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivo (0304), domestico (0.020). 

0.33 

 
Para el predio “La Esperanza” (308-9887), Jaime Eugenio Castro. Coordenadas: 5343728, 2313245. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.10), domestico (0.008). 

0.11 

 
Para el predio “La Sauza” (308-7373), Jorge Luis Delgado Manrique. Coordenadas: 5348119, 
2314843. Uso: abrevadero ganadería (0.005), riego cultivo (0.015). 

0.02 

 
Para el predio “La Cueva” (308-3234), Carlos Alirio Niño Castro. Coordenadas: 5354221, 2314691. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.10), domestico (0.008). 

0.02 

 
Para el predio “El Moralito” (308-743), Israel Ortiz Tarazona y Azucena Peña Peña. Coordenadas: 
5341565, 2313776. Uso: riego cultivo (0.01), domestico (0.01). 

0.02 

 
Para el predio “La Revesera” (308-7366), Serafín Moreno Rodríguez. Coordenadas: 5344494, 
2313931. Uso: domestico (0.02). 

0.02 

 
Para el predio “El Cortijo” (308-816), Edras Niño Carvajal y Edilia Orduz Vargas. Coordenadas: 
5338781, 2313668. Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivo (0.010), domestico (0.007) 

0.02 

 
Para el predio “Loma de la Higuera”, Hernando Fajardo Salinas. Coordenadas: 5341379, 2313787. 
Uso: abrevadero ganadería (0.004), riego cultivo (0.10), domestico (0.016). 

0.12 

 
Para el predio “El Vaquero” (308-1930), Florencio Calderón Tarazona. Coordenadas: 5339264, 
2313466. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.104), domestico (0.014). 

0.12 

 
Para el predio “Moral Lagunitas”, José Ceráfico Calderón y Florencio Calderón. Coordenadas: 
5339891, 2313555. Uso: abrevadero ganadería (0.005), riego cultivo (0.025). 

0.03 

 0.02 
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DERIVACIÓN PRIMERA DERECHA SECTOR 4  
Oferta hídrica del sector: 1.20 l/s 
Caudal asignado sector: 1.01 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Lagunita. Coordenada 5366268, 2315119  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “La Mesita” (308-5294), Sara Rangel Rangel. Coordenadas: 5359733, 2315265. Uso: 
riego cultivos (0.204), domestico (0.006). 

0.21 

 
Para el predio “El Acacio” (308-7372), Emma Rojas Calderón. Coordenadas: 5349267, 2314664. Uso: 
riego cultivos (0.19), domestico (0.010). 

0.20 

Caudal asignado acumulado 0.41 l/s  

Para el predio “San Francisco” (308-7684), Florinda Correo Basto. Coordenadas: 5342377, 2313492. 
Uso: abrevadero ganadería (0.006), riego cultivo (0.010), domestico (0.004). 
 
Para el predio “Versalles” (308-4243), Víctor Manuel Rubiano y Fidelina Bautista Pérez. 
Coordenadas: 5341287, 2314256. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivo (0.019). 

0.02 

 
Para el predio “El Recuerdo” (308-7371), Luis Delgado Cáceres. Coordenadas: 5348119, 2314843. 
Uso: abrevadero ganadería (0.009), riego cultivo (0.099), domestico (0.012). 

0.12 

 
Para el predio “El Cortijo” (308-7046), Luz Mary Camargo Carvajal. Coordenadas: 5339117, 2313746. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivo (0.016), domestico (0.004). 

0.02 

 
Para el predio “El Cortijo” (308-3963), Belcy Yaneth Bohórquez Rubiano, Carmen Alicia Bohórquez 
Rubiano y Genny Rocío Bohórquez Rubiano. Coordenadas: 5339641, 2313963. Uso: abrevadero 
ganadería (0.002), riego cultivo (0.010), domestico (0.008). 

0.02 

 
Para el predio “Coscuta” (308-969), María Elena García. Coordenadas: 5343195, 2314351. Uso: 
abrevadero ganadería (0.006), riego cultivo (0.010), domestico (0.004). 

0.02 

 
Para el predio “Falda Sarnal y Borrachero” (308-6305), Ana Ilma Carvajal Calderón. Coordenadas: 
5344675, 2314452. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivo (0.013), domestico (0.006) 

0.02 

 
 
Para el predio “El Recuerdo” (308-2156), Heráclito Fernández Jaimes. Coordenadas: 5347447, 
2312817. Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.168). 

0.17 

 
Para el predio “Tauretes” (308-6906), Heráclito Fernández Jaimes. Coordenadas: 5342521, 2312752. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.168). 

0.17 

 
Para el predio “Cuscuta” (308-4201), Heráclito Fernández Jaimes. Coordenadas: 5342961, 2314693. 
Uso: abrevadero ganadería (0.008), riego cultivos (0.012). 

0.02 

 
Para el predio “El Plan” (308-6905), Heráclito Fernández Jaimes. Coordenadas: 5341552, 2312763. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.018). 

0.02 

 
Para el predio “Jericó” (308-4674), Heráclito Fernández Jaimes. Coordenadas: 5344835, 2313679. 
Uso: abrevadero ganadería (0.002), riego cultivos (0.018). 

0.12 

 
Para el predio “Los Eucaliptus” (308-7325), Edgar Carvajal Peña. Coordenadas: 5347952, 2314878. 
Uso: riego cultivos (0.10). 

0.10 

 
Para el predio “El Uvo” (308-2136), Edgar Carvajal Peña. Coordenadas: 5353893, 2314733. Uso: 
abrevadero ganadería (0.009), riego cultivos (0.061). 

0.07 

 
Para el predio “La Cabaña” (308-11665), Flor Emilse Silva Merchán. Coordenadas: 5346672, 
2313386. Uso: abrevadero ganadería (0.003), riego cultivos (0.017). 

0.02 

 
Para el predio “El Rollo” (308-2053), Luciana Suarez Antolínez y Luis Alfredo Suarez Antolínez. 
Coordenadas: 5343694, 2312333. Uso: abrevadero ganadería (0.001), riego cultivos (0.109) 

0.11 

 
Para el predio “El Acacio” (308-7372), Emma Rojas Calderón. Coordenadas: 5349267, 2314664. Uso: 
riego cultivos (0.010), domestico (0.010). 

0.02 

Caudal asignado acumulado 38.49 l/s  
Caudal remanente del sector 11.75 l/s  
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Caudal remanente del sector 0.60 l/s  
 

DERIVACIÓN SEXTA IZQUIERDA No 8  
Oferta hídrica del sector: 44.50 l/s 
Caudal asignado sector: 47.70 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Lagunita. Coordenada 5371863, 2315148  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Villa Elena”, Wilmer Alexander Salinas Rangel. Coordenadas: 5362564, 2314771. 
Uso: abrevadero ganadería (0.014), riego cultivos (0.198), domestico (0.018). 

0.23 

Caudal asignado acumulado 6.21 l/s  
Caudal remanente del sector 31.02 l/s  

 
DERIVACIÓN CUARTA DERECHA No 9  
Oferta hídrica del sector: 7.70 l/s 
Caudal asignado sector: 6.30 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Boquerón y Arrayanal. Coordenada 5367424, 2314997  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Boquerón y Arrayanal” (308-3), Eudora Antolínez Jaimes. Coordenadas: 5348446, 
2315661. Uso: abrevadero ganadería (0.010), riego cultivos (1.004), domestico (0.026). 

1.04 

Caudal asignado acumulado 1.27 l/s  
Caudal remanente del sector 1.27 l/s  

 
DERIVACIÓN QUINTA DERECHA No 10  
Oferta hídrica del sector: 196.10 l/s 
Caudal asignado sector: 164.09 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Lagunita. Coordenada 5355943, 2314841  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Las Casitas” (308-6221), Pedro Julio Vargas Suarez. Coordenadas: 5348161, 
2315285. Uso: abrevadero ganadería (0.005), riego cultivos (1.499), domestico (0.026). 

1.53 

Caudal asignado acumulado 40.02 l/s  
Caudal remanente del sector 124.07 l/s  

 
DERIVACIÓN SEPTIMA IZQUIERDA No 11  
Oferta hídrica del sector: 207.80 l/s 
Caudal asignado sector: 179.93 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Lagunita. Coordenada 5353726, 2314874  
 
Adjudicaciones 

 

 
Para el predio “Yerbabuena” (308-8376), Edwin Ariel Vargas Conde y Sonia Viviana Vargas Cuadros. 
Coordenadas: 5347472, 2314834. Uso: riego cultivo (0.10) 

0.10 

Caudal asignado acumulado 40.13 l/s  
Caudal remanente del sector 139.80 l/s  

 
DERIVACIÓN SEPTIMA IZQUIERDA No 11  
Oferta hídrica del sector: 207.80 l/s 
Caudal asignado sector: 179.93 l/s 

 

Se realiza la captación del predio Boquerón-Arrayanal. Coordenada 5353726, 2314874  
 
Adjudicaciones 

 

Captación del acueducto Municipal no está en uso – Se incluye al estar concesionada previamente 9.58 
Caudal asignado acumulado 49.70 l/s  
Caudal remanente del sector 130.23 l/s  

 

PARAGRAFO PRIMERO: Los beneficiarios de la presenté reglamentación de aguas que se 
otorga mediante el presento acto administrativo es el resultado de promedio los caudales 
medios mensuales y que se encuentra señalados en la tabla anterior. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los beneficiarios de la Quebrada Susalí y sus tributarios, podrán 
ejercer los derechos que por la presente resolución se otorgan, siempre que cumplan las 
siguientes condiciones: 
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a. Hayan allegado los planos de las obras necesarias para la captación, control, 
conducción, almacenamiento de las aguas, para el caso de los usuarios con diseños 
ajenos a los propuestos en la presente resolución o sobrepasen un litro por segundo 
(1l/s). 

b. Se hayan aprobado los planos, diseños y memorias de cálculo de la obra de control, 
c. Se haya construido las obras necesarias para la captación, control, conducción y 

almacenamiento de las aguas. 
d. Se haya recibido las obras necesarias para la captación, control, conducción y 

almacenamiento de las aguas. 
e. Hayan allegado la certificación expedida por la autoridad de salud a que alude el 

Decrete 1575 del 2007 artículo 28, para el caso de las personas prestadoras que 
suministran o distribuyen agua para consumo humano. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Los usuarios que tengan asignación del recurso hídrico 
directamente o se surtan mediante los acueductos veredales, multiveredales o asociaciones 
de usuarios, que no cuenten con sistema de tratamiento de aguas residuales descargando 
directamente a las fuentes de agua, deberán iniciar el respectivo trame trámite de 
vertimientos ante la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Los beneficiarios de los caudales distribuidos mediante la presente 
Resolución están obligados a presentar a la Corporación para su estudio, aprobación y 
registro los planos de las obras necesarias para la captación, control, conducción, 
almacenamiento de las aguas, con el fin de que garanticen los caudales asignados, 
conforme a las previsiones consignadas en el artículo 6° del presente acto 
administrativo. 
 
PARÁGRAFO: Los concesionarios deberán contribuir proporcionalmente con los demás 
usuarios de la fuente a la construcción y conservación de las estructuras hidráulicas, 
caminos de vigilancia forestal, instalaciones y demás infraestructuras comunes, y las obras 
protectoras de los nacimientos y otros cuerpos de agua. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Todas las obras de captación que deban construirse, deberán estar 
provistas de elementos de control que permitan conocer en todo momento la cantidad del 
recurso hídrico derivado de la fuente o corriente respectiva. 
 
Los diseños de las obras de captación y control, para caudales otorgados que no 
sobrepasen un litro por segundo. (1 l/s), reposarán en documento anexo a esta 
Reglamentación, y una copia será entregada a los usuarios, quienes deberán construirla 
dentro de los 90 días a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
Si el usuario decide construir la obra de control con diseños ajenos a los propuestos en la 
presente resolución o sobrepasan un litro por segundo (1 l/s), deberán llegar a la Corporación 
Autónoma de Regional de Santander - CAS-. los planos, diseños y memorias de cálculo para 
su aprobación dentro de los 60 días a la ejecutoria de la presente Reglamentación. 
 
Una vez aprobados los planos, diseños y memorias de cálculo de la obra de control, el usuario 
dispondrá de 90 días para construirla. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminada la construcción de las obras e instalaciones correspondientes 
y antes de comenzar su uso, los usuarios deberán informar a la Corporación de esta 
circunstancia para proceder a recibirlas. 
 
Con relación a los usuarios de que trata el artículo anterior la vigencia de la autorización para 
el uso del agua se contará a partir de la ejecutoria del acto administrativo mediante el cual se 
aprueben las obras respectivas. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO:  Los beneficiarios de la Quebrada La Susalí y sus tributarios cuya 
reglamentación de uso del recurso hídrico se hace mediante el presente acto administrativo, 
tendrán las siguientes obligaciones y prohibiciones, además de las contenidas en las normas 
legales vigentes:  
 
OBLIGACIONES: 

1.  Preservar el área forestal protectora correspondiente a la ronda de la fuente hídrica 
de la Quebrada La Susalí y sus tributarios, objeto de la presente reglamentación y 
mantener la vegetación protectora de la misma. 

2. Dar cumplimiento a las normas de calidad de las aguas establecidas en el Resolución 
631 de 2015 y para consumo humano las establecidas en Decreto 1575 de 2007. 

3. Cumplir las disposiciones ambientales en especial las previstas en el Decreto 1076 
de 2015 y en la Ley 373 de 1997. 

4. los beneficiarios de la presente reglamentación deberán suministrar el valor del 
proyecto, obra o actividad, según lo establecido en los artículos 12 y 13 del Acuerdo 
en mención, con el fin de efectuar el cobro por concepto del servicio de seguimiento 
ambiental. 

 
PROHIBICIONES DE USO 
1. Utilizar mayor cantidad del caudal autorizado, desperdiciar o dar destinación diferente 

a los usos diferentes que el consumo doméstico y a los asignados en los diferentes 
permisos de concesión de agua. 

2. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes de la 
Corporación, o negarse a suministrar la información que se requiera. 
 

3. Las demás contempladas en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2 sección 24 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 

ARTÍCULO OCTAVO:  Los beneficiarios de la presente asignación deberán pagar la tasa por 
utilización del agua, con fundamento en el Decreto 1076 de 2015 y la Resolución N° 240 de 
2004 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y por las demás 
normas que lo desarrollen, modifiquen, adicionen o aclaren. 
 
Para el cobro de la Tasa será emitida una cuenta de cobro por la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- anualmente, cuya 
base gravable corresponderá de conformidad con el artículo 2.2.9.6.1.6 del Decreto 1076 de 
2015 al volumen de agua captado. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Las concesiones contenidas en la presente Resolución de 
Reglamentación del recurso hídrico tendrán una vigencia de diez (10) años, teniendo en 
cuenta las circunstancias establecidas en la presente providencia, las cuales podrán 
prorrogarse de oficio o a petición de parte cuando las condiciones así lo permitan, previa 
visita técnica. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO:  Los beneficiarios de la presente reglamentación no podrán variar las 
obras de control que permiten el aprovechamiento del recurso hídrico, sin la autorización 
previa de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:  Cuando los beneficiarios de la presente reglamentación 
tuvieren necesidad de efectuar cualquier alteración en las condiciones impuestas, deberán 
solicitar autorización de la Corporación Autónoma Regional de Santander — CAS—, quien 
mediante estudio del caso y visita técnica se pronunciará sobre las necesidades y reformas. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El traspaso de las concesiones otorgadas, deberá contar 
con la previa autorización do la Corporación Autónoma Regional de Santander—CAS--, quien 
podrá negarla cuando la conveniencia pública así lo exija. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Todo nuevo aprovechamiento del recurso hídrico de estas 
corrientes que se pretenda hacer, fuera de las asignaciones a que se refiere esta providencia, 
deberá ser expresamente autorizado por la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO:  La presente asignación del recurso hídrico no grava con 
servidumbre de acueducto los predios por donde pasan las redes de conducción y demás 
obras hidráulicas. En caso de que tales servidumbres se requieran o no se llegare al acuerdo 
señalado en los artículos 2.2.3.2.14.12 Sección 14 y siguientes del decreto reglamentario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO:  Serán causales de caducidad, además de las contempladas 
en el Decreto 1076 de 2015 Sección 24 en su artículo 2.2.3.2.24A, las contenidas en el artículo 
62 del Decreto-Ley 2811 de 1974: 
 

1. La cesión o el traspaso del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin 
autorización del concedente. 

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en esta Resolución. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas. 
4. Cuando se haya sancionado con multa al concesionario en dos (2) oportunidades por 

infracciones contra el recurso hídrico. 
5. La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a 

los planos y diseños entregados dentro del término que so fija en el presentí acto 
administrativo 

6. Incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de 
las aguas y de los recursos relacionados. 
 

7. No usar la concesión durante dos años continuos. 
8. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 

 
PARÁGRAFO. La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se notifique 
personalmente al beneficiario las causales que a juicio de la CAS la justifiquen. El interesado 
dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para rectificar o subsanar la falta o faltas 
de que se le acusa o para formular su defensa. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO:  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 del 
Decreto-Ley 2811 4e 1974 y 2.2.3.2.13.10 Sección 13 del Decreto Reglamentario 1076 de 
2015, la Corporación Autónoma Regional de Santander—CAS—, podrá revisar y variar la 
presente Reglamentación a petición de parte interesada o de oficio cuando se establezca 
que han variado sustancialmente las condiciones y circunstancias que se tuvieron en cuenta 
para efectuarla, y cuando la conveniencia pública así lo exija, siempre que se haya 
escuchado a las personas que puedan resultar afectadas con la modificación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO:  La Corporación en ejercicio de su función de control y 
seguimiento verificará lo dispuesto en el presente acto administrativo, y en caso de 
incumplimiento podrá imponer las medidas preventivas y las sanciones establecidas en la 
Ley 1333 de 2009 o la que la modifique, adicione o sustituya. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:  La presente reglamentación no exime a los beneficiarios de 
la misma respecto del cumplimiento de las obligaciones que establezca la autoridad sanitaria 
en relación con el uso del agua para consumo humano. 
 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


 “ 

 

 

 

OF. PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio  Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

PARÁGRAFO. Para los fines de este artículo, remítase copia del presente acto 
administrativo a la autoridad sanitaria competente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: En firme la presente Resolución, ordénese enviar copia a la 
Dirección Administrativa y Financiera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO:  Publíquese esta providencia en el boletín de La Corporación, de 
conformidad con lo ordenado por el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Notifíquese el contenido de la presente Resolución a todos 
los usuarios identificados en el artículo segundo del presente acto administrativo, directamente 
o a su representante legal o mediante apoderado debidamente constituido de conformidad con 
el articulo 67 y subsiguientes de la  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Comuníquese el contenido de la presente resolución de 
manera Oficial al Municipio de Cerrito Departamento de Santander. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, 
el que podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal de 
la misma o a la desfijación del aviso si a ello hubiere lugar.  
 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER 
 

 
 

VoBo. Susana Camacho G.  
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